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REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
'0 Xill, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Provicario general Castrense á Don
Jaime Cardona y Tur, ObiEpo de Si6n..

Dado en Palacio á primero de diciembre de mil ocho
cientos noventa y dos.

liARíA CRISTINA
lIi. Jd1nill1ro de 1& G11erra,

MüCIILO DJI AZC1RlU.1lA..

ProVÍEto definitivamente el cargo de Provicario gene·
ral Castrense por Mi decreto de esta. fecha, en nombre de
Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina
Regente ·del Reino,

Vengo en disponer que cese en el ejercicio de las fa·
cultades ánexas á la jurisdicción eclesiástica castrense que
le fueron conferidas por real decreto de ocho de febrero
último, el Obispo auxiliar del Arzobispado de Tolodo, titu
la.r de TamMo, non Valeriana Menéndez Conde; qué.
dando eatisfecba del celo, inteligencia y iealtad con que
ha désenipefiado dicho cometido.

bado en Palacio á primero de diciembre de mil ocho·
ciéntoll noventa y dOi.

MARíA ORISTlNA.
all!Ihtre ~. 11••una,

~OILO »11 AsCJlt1UJU.•

REALES ORDENES-
ClLASIFIOAOIOliES

04.- SECCIÓN

EX(ll'no. Sr.: En vista de la propuGlttt de clasificación
~u. V. m. remitió í, ••t. MinilBtQrio con IU ••orito fecha de

hoy, el Rey (q. D. g.), '1 en su nombre lit Reina Regente
del Reino, ha tenido á.b1en declarar apto. para, el alCenso
al Jubinspector médico de primera clase de! Cuerpo de Sa
nidad Militar, D. Pedro Peüuelas y Fornesa, por reunir las
condiciones que determina el art.6.0 del reglamento de'
clMifieaciones, aprobado por teal decreto de 24 de mayo de
1891 (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos conlliguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de diciembre de 18Q2.

AiCl.ÜB.Á.U

Sefior Presidente da la Junta SupM'ior Consultiva .de Guerra.

Señor Inspector general de Sanidad Militar.-.- ...
OOU!SXONES

J~

9.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En villta del eicríto de V E. foeha 19 del
mes próximo pusado, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que una
comisión presidida por el Comandante general Subinspector
de Ingenieros de Castilla la Nueva, y de la eua1 formilrán
parte el coronel del 2.0 regimiento de Zapadores Minadores,
en conc~pto de viceprel"ddputt'; un jrftl .Y. \lila primer"~ te
nientes itel mismo; dos jefu.¡ que pertdHzcHll Ad"8 de k·~

reg¡mientoR qne re¡.;iden fUera de esta corte, el de la MH(,l¡,lo

tranza de Guadlilajara y el del d,"tllll dti In CUffil:whlWin.
de Madrid, estudien una nueva organizacÍón "] clasificación
de los parques de campaña del Cuerpo de Ingeniero!!) par
tiendo de las bases que V. E. indica en su mencionado es
crito; debiendo dar cuenta V_E. á este Ministerio del·' re
ImItado de los referidos e.tudios y proponer lo que crea málJ
conveniente~ Es, aeimi$mo, la voluntad de S. M., que esta.
comisión 119ve á efecto sus trabajos en esta corte, sin que
sus miembros tengan dereeho l.\ indemnitltción tllguna á ex
cepción del jefe de la Mae.tranza de Guadalajara, que d-e·
nngará la! reglamentarias 101 dial'! en que, por rtmnitW
áqu.Ua, se coneeptue conveniente su asi..tencia.

D. real orden. lo di¡o' V. E. para .u eonoclmit:ato y
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DIS-?J:NOS

Sellares Presidente de la Otllni,sión especial de Defensaá del
Remo .é.Iálp'ectorElS geneiale~ de Infáiiteriti ir Aani'irifstra-

, cióíi Mmfár.· '. ' .

I . '; .
~ Sefío.r Cap~tán ~n'~ de las ~~eiasV8#!conga4ea. ..~ <

¡SeñOres Capitán general de lni. ~~fas'Balga~s é :ihsp¿ctor~

1
, generales de Caballeria, Infantttría yÁ~inisttacl:Ón Mf

litar. ", >;
:'-.'

J

'i." SEccrON f-~-
. r Excmo. Sr.: La Reina Regente d'elReino, en.rio~bre

Excmo. Sr.: La Reina'Regente del Reino, en nombre I ~:e su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien nom
de BU Augusto Hijp el Rey (q. D. g.), se ha s.ervido nom- 1b;ar ayudantes ne campo daV. E., al comandatite<deCaha

brar ~yudante de ca~ tl- ~Ql1~ ~.e~al p. ~arllo j llera~. ~~~.~ Qlí~'\e~ c~ ~r~aba servi~io á
Gámlr y Malad~,. ~fBii~~~~t.df ~i~rq.I~SlÓ~ o:~~~al ~e. !~tn~~l!1.~l~.!f:.~~ V~',E.en'?2wW>~&~.!I~~arrt.e de orde
nelo1 ..s~8.d~1 Remo, al temente cOJ."onel de Intan~rlab. Bto- t ne~;}lcomand~r::ié de Infanterla, pe:-'teneqle:p.t( .ála,~ona
desto Vazquez Aldama, el cual desemp(1ñaba el mIsmo cargo ' mIlItar de BadaJoz, D. Rafael HorgulD y Usen, y al capItán*la ium'ediaClón de dicho general en su anterior d:estino. f de la propia afma D. Feiípe Dujiols yBatansáteglíi,qtié'ffil iá

De real croen lo digo á. V. E. pRif3' IU cOll"cimiento J 1actualidad se encuentra. e.nj:i4uación_d~ supernumerario sin
e-fmcliol cónsigu:i.ell:t8!, Dios .guartú'.. V.]l. mu~~añoa.. sueldo, y al cuaJ se le conc6de la vuelta al SerVido activo.
lU'lrid i ~e dIc:it»llbl.8 da~. Ea, al propio tiempo, la voluntad de S. M., que loe ft- -

.. , .~ 'n'i Áicl.th¡ié-í presados nombramientos ¡;curtan los efectos correapondien
tes en la revista del ptesente mes.

De real orden lo digo a -V~ E. para !!U conocimiento J
demá. efectos,. Dios guardé á V. E. muchos &B'Oi. Ma-
drid 2 de diciembre de 1$9~. ., • e'

; .
, nombramIentos surtan los efectos correspondientes en la
I revista del presente mes.
1 De real orden lo digo l\ V. E. para llU conocimiento
1 y efectos consiguipntes. Dio!! guarda á V. E. muchos año!!.

eeflOrlIl!:lpeCWr general de Ingenieros. I M d id 2 d d" b e d 1892f il¡ r· e IClem re.

Reñorell Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector ge~

Deral dt.A~~n~•.,

aemá;;¡ efectos. Dios guarde l\ V. E. muchos añol1. Ma
drid l~. de diciembre de 1892,

EDlnío. ~t.: La Reina Regente del Reino, en nombra da
!lU Augu!!to.;HijQ~.l..&¡'.(q,"[k.g..).,sa ha..servidonomhrar
ayudantes de cllmpo de V. E., al comandante de Infantería
DOD Ernesto Rodrigo y O,!ei,a, el cual prestaba servicio á sus
inmediaÚls órdenes en su anterior situación; al de la propia
clase yarma D. Enrique López Sanz, que en la actualidad
pertenece á la Zona militar (fé Máufid núm. 1, y al capitán
del batalJón Cazadores 4~ Manilan*m. 20, D. Tomás Rodrí
guez de León y Gárrilto. :rts, al propio tiempo, la voluntad de
S. M' J ql¡6 10li;~e8ado.ariombr~iento~surtanlos afee-

itB ~~eUi~~.EJ~~ J~ ~vi~!'dN ~resente m~B: .
Do réaI o'l.'&n lo dlg0 A t. ita para BU COnOCl1lUento y

d~mis~~ ~ihdtdé 1\' V.~~;"mlíclios afrOs: 'Ma~
tiria 2 il#(ij¿¡&:tnPré dé istli

Az~e...

Señor eápiM~ gen~ra1 de lIitrgos..
" ... -;,. '.;0: 1 ".1. $' ;:., ,; :,' ,.,-

SeiQr~~n~~ald&~t~ la hv.a~. Lnspfi~~
g~~ le Iniütiíia I·AdD;,J.ei~Il'B •.

. , .A.9_

... • '.~.l t' (; ~ .~ f ; . -l' ¡

~@ ::r:~'t;i~~\~~;(~~11~~h!:~:ti:~~~~:
~Yi1danteil dQ c~mpo de V. Fj. al coronel de Caballería, Don
Gw,n.ersindq de Sierra y Vázquea Novoa; al capitán de la pro
pia arma, D. 4ntonio Díelll Mogrovejo, y al primer tenien1.e
de Iaianterí.., J). An~oni() Meulen,er y Verdegqer, los cllales
4tJf;)~pQ.ñJbilO ~l fefaJ;id,o cl1J'lo á 1, inmediaqiQu de V.E. en
iU anterIOr del)ino. .

Et -.1 ~ElpiQ ~ieJ;li)po 11\ vo~únt ..d. d. S. K., qu. dichQIi

&ñor Capitán geMral de Granlldl.

Señores Capitanes generales de CastilÍa la Nueva y E:Jtirema-,
dura é IDspect<?re~ generales de Ínfanteriá, CahaIÍerb\ y
AdmiJ;¡istracióp lftifita'r. '

7.& SECCtóN

E;ct.D.o. Sr.: ~D, visttWelo Si?1i6i~0 par ~fcOJill\1i~
de'IittabMria, n. AntonIO llbrtiííez c.ttena., .ti iI1S'tiibeiai qn~
V. E. cursó á este Ministerio, con comunioo.eién J1nm.. ~lSJ
féchaJ5 dé S9pm~bre úiltjmo.. ~ Rey (q:. D:,g.~tl,y>~b:8U
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien con
ceder.al inwesado..cl.r.egreso, U4;l., .1?en iDlm.la.,.~ahoW1d@l,'

pasaje por cuentf!. del EE¡~~o~e~~W~p:p.·¡}.,q~,P.it,~WW-Pli
«Jo el tiempo de obligat.orill. permanencia, en U¡trtlmar; re)3ol~

, ,..~. . .. . ... . ! _ ,. ~.-J

~iendo!en BU conS6c.u6!1cia, que e~ e~pre~~~()je~~~~.b~l~

definitiva en ese distrito y alta en la Pilnínsula, en 10(1 tér~

minos reg-lanl'ent&ri08,q,t;ÍedaÍido p.sii lreiáCfi~If$íilÍ~iÓn
de r{lemplRze'enel puntó qtieelijátiniedi1 Ó'liti~·h~'~locfij.
ción; aprobando,.á la vez, que V. E. lehaY'lif'ah'iclP~d:ó tU"
cha gracia. ;.,,' .

De real orden lo digo á V. E. paM tih cóhoiJtmi-ento y
efect.o&'consiguientes.· .Di08gUaMª\á"'.~·t.·!hiíélio8'M-o~.
Madrid 'V~d~díbiembn1d{f1;m. .'. ;.;, >'.',; ',Ti'\' .:);¡.U'!jP'

Sañor CapitlÍn general de la!! Islas Filipinas.

Señores Capitán general de Cataluña, ln~pectorea generale¡
de Infantería y Administraci'6n lIIUitar é Inspector de la.,
Caja General de Ultramar.
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7.tI. SECO ION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombrQ la R6in&
Rllgente dlll Reino, ha tenido á bien aprobar la determina
oión de Y. E., ooncediendo al capellán primero del Cuerpo
Beleaiásfioo militar~ D. Baldoinero Fresneda ,Corral, los dos
meses de expectan~ .á embarco para laPeninsula, áq,J,¡,e ,e\'l ¡

refiere .el.llJ:t. 3P de ia vigent6 ley de presupuestos, co:u goce
del sueldo reglamentado. . ".

De real orden lo digo á V. E. pllra su llonodmiento;r
demás efectos. Dios guardo ~ V. E. muchos años. Ma
drid 1.°~ diciembre de 1892." . t .-, . , '"- ... :..' ,. . ., _.. ~1 ",

eu l:ln~ c()munjcR'~i(\nolJ de 3, g Y 25 dlil agosto y 20 i1t' flep
tipmhre últimmi, df'l'prnpeñañall. por el primer t,t'nien',tj de
I:lfantería, D. Ricardo Sánchez Luis, qUH en di),tintll!-l ocasio
nes marchó dl-' Parang·P"rang á Cottahnto, con ohjdo dl' ha
~er eleútivos lillramientos para atenciones del cuerpo en que
sirve. -~ .

. D~ real ~)tden lo digo i V.E. pl~ !n eonoe~~ient(} y~
demlÍs efector;. Dios gullrile a'V: '1r: ,mudhai áftlJB.if..~
ddd '1.0 d50i6mbr. de 1892. .

ÁzcÁ!UU.u

Sefior Capitán general d~ la.s.~61~·rilipinasa..

10. 90 SECCrON.
•• ::~ r "

• \ !.¡',

Sefíor Capitfin gene.ralfle la Isla·de -Gm.
Señóre~'C~pitaneÉl general~ de Andalu~ía,BurgóS y Galicia,
, PrG~ic~ri~'gen:era,lóa8~en~e, Jn8p~cu>r ge;}eraJ de .Mmi·
nistraciónMiJ#~.~·inepedor 1:16 la Caja Genllrál da .~ít~~:'
.:.1 ' .' ....., ,..... , .. ' .. ¡ ., ,C\,

mar. .

....... -
~lJ;tllN:lz.A.{ll~NES ..

7.- sEccr6N

Excmo. Sr: . El Rey (q. D. g.), Y en sn nomÍJre la Reina
, Regente del Rei~o, se ha.¡¡¡ervid9 aprol;>ar y declarar indf'm
nizablee;con'lQs beneficios del arto 24 del vi!ente rE'glamen
to,lak> comision~s de qne dió y..É •.cuenttl3 este Ministerio. " . ...,.,

E;z:cmo. Sr.: El Réy (q. J)'.~:); 'y,'Ín en 1{6iho~ láR~i,ü\
Regente del Reitló,1;6 :ha ~erviAo aprobar las ~1p.iR'ió~.A
que -V.E. se i'eflE're en su escrito de 6 de septi~Iri'bMñJti.

roo, conferidas al pl'l'1!onalc¡:-\'1lI.irendido enb relac\ón,g,u.e
á continuaeion' sé inserta', que com¡e'n:t~;¿ort:D.'.r~élturriQz
Ault!st'.ía á edn(~uyeClJn o. ~1ideáindo Moritata; de<iral~ndóla¡¡¡
• ~. . • ' . J ••• .". . ~ -1- , ,: '

llldemmzables con los beneficiol'l que señalan los anicul(ls
del reglamento que eíi Já roil'lma 1'Jé, expresan.' .

De .re~IQrden:l¿'Aigo iry: ~ .~.P!Nt~lÍ'~EP.i:lÓé~tb.i!3l1~ ,:ir
finer;¡ con.'Úgt»en~é8.-: :DioB:'gUa.td.e á. y. ,E•. muchos añoj!o
Madrid 1.° de diciem~re de 1892.

,',' , ... ~ ¡ •.•

Señor Capitán general dé d'á1icl~.

Señor InspeQtor general de AdministraoMÍ1~~~"';
' .

">-;:\. ~ i . '. '..
.... l;' ~ •• L:""

Adm~tl;Mllitar.• ;¡ .. ; 'CoúiiS'!ii'i6'2;~ D. José Iturrioz Aulestía

Idem ;'. • •• Qfi.cia12... .' G~nerR.so;B~Je.doQresno
rñg'7liiferoÍl .••. '.•.••.• r:ei- 'Teüi.ente .1íude3indo l\1ontoto.••.,

Puntos ,
don<le

!B d@Bem~fló,-, '"
. la comisión

. ; ~.

10 Y'U'

.10 'Y' '~1 .,
10 Y 11

Articulas
del reglamento
ó R, O, en que

están .
~ompen<!~do~ .

NOMBRESClase.Cuerpos

,MadiId i1.o.dediciejubre. de18?2" '" I

~ ..

.,~, !jt j %. ~•. ,! ~j¡ i. ': h ... v, ,1 ",J •.

. ." ," .. ',.:

J " .• ' \-'

De real, or~en l~, di~o~~,~'}E:')~~i~ :~~~!,~q~?~~!?ntoy
finea cpnslgUleMeB¡ "DibS' 'guarde A iV.1!J7 fuuCOQS afi.os".
.Madrid 1:0 de idioit=tmb:i:e-: ~e1$2'. : ;"'1 i(! :.yr 'A, ~','. , '

AZtlÁlWAGi.a.

• :,- .~ • .,0:" .' " >; t .... ',;, , ~

:;j"¡x.e»aQ¡81'l;'i.E1 Re-y(q. D.g.), y-enl~tt·Mm.blela'Rei-¡
l:U'R.p¡en~6 d.iU Reino-, SGl.:na eervi€l.O;-aprobal.'·las;oomisiooos ¡

de'q:(}6'Y.¡EHdió.íIU_nta::á, <tste Minigterio, eh·Q de Qctuhre '
y 5 de noviembre últimos, conferidas al personal compren- .
dillo 53Al~, t:elación que á:continulición i 'se inf5erta. q,Ue co
lJlil¡:q~~..p(lp.J). '.J¡.,uls Vald~rtl\lUa y 'Q'onclUYfHl.~,D•. JUIW RQr
drfguez, declarándolas indemp.izablee oo-n 10lil beneficios,que ,
sefíala!tJ.sm),~!t.~~:ulo~ del reglamento que en ltl. misma se .
expresan.

,.;;: ... ' .. "i', • ,

; -fli,f!.'¡( ':.

, , ~ t :',

", .i.·: "'! ¡"I:' I~,'" '1

I i .\' \.-.;1

.' ~ , '0 '" ,"~ '. .,:! •
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.Relaci6n ~ue se cita

Articulos
del regla.mento
óRO.enque

están
compnmdidos

:Puntes
donde"8 dcsemp",áó

la comísióu
OOmilión aoufaríd..

2!
24

10 Y 11

24
24

10 Y II

) Emilio San Martín ...•'

Él mismo ., •••.•••••••••Id~m..•..•.•••••••••

Idt"l'll- •."f ••• ' •. Otro, .• , , • " • Luis lfll.rtinez. ',' ~ ,." .•
,em, _ . -. 'Olro '. .) L:mreano Tenreiro.'.•.

ldem.. , ".~; .:<.:·.l~~;~;\i·O·.;:l· JJcuan Rbdrí~Z.. oo.;.

Idem :.-••••. Otro .••..•.• D. Olegario ~gia•••••••

ldem .,: .... , .... : _ Otro '3.0
••

Admón Militar- Comisário 2.a » JoséItllITioz .
ldem.••••••••••• :. Oficial 2.· • .• » Generoso Beledo•.•••.

Iclero Otro , .
Idem de Mondofiedo .. Capitán .
ldpro Otro.• _ .
Idt'D1 dit Vigo •..' , Ler Teni611te

Idem íd. de Ribadavia Capitán.....
ldem .•..•.•.••••••. Otro.,.. '.' .-.
Idem de Orense•••••. l.pr Teniente
ldmn de Lu;rü " Otro .
Idem de·Mamorte •••. Otró ..•••••.

Reg. Inf.a de Lu:zón. Otro••.•••.•
ldero.. • • • •• • •• • • • .. • Otro ,.
ld.m.. • • .. • • .. .. • ... Otro ..
ld.m....... ..... .. M.O Armero.
Zena roilitar de Verln: l.~~ ~~~~

Idem ' Capitán...... ) Eamón Carral!co......
Idem : OtrG••••••• » Enrique PárlJJ1lo •••.••
Idem. da Batamos•••• Otro•••••... :. Andrés Juez.•••••••••
Idem;••••• '" ••••••• 1.¡;r Teniente ) Alfredo Díaz ••••••••••
ldem de Santiago•••• Capitán..... »Féderico Idigoras•••••
ldem -•• ,~ ••• Otro........ »Alberto Caso , ••••••
ldem ' Otro ) Gregorio Montilla ..
:&eg. Cab.a de Galioia. l.er Te)lÍ.:ep~ ) Pedro Arca.!. .

lde-m Otro~.~. ~ ••. ? Eustaquio ~adar~aga~._
Disuf'lto re-g. Caballee ._' .. -. _., .' " ... o' .

ría Rt'sPlva núm. 6. Otr'O...... ·. ) Joaquin Delgado ......
Reg. lnf a d.' Murcia. Otr{> ) Mateo L,.mlbreras ••.•.
Jurldico Militar_ .•.. T•.A.uditor I.a J Adolfo Trápaga ••••.••

lD. M. del Ejército•••• Gi¡ne ra 1 a,a ., , . {Instruir expediente COlllO juez instruc·
brigada.... D. Luis Valderrama....... 10 Y 11 Pontevedra..... tor y se.cretario respectivllwente en

Reg. Inta de Zalnora. Cowandante. ) Vicente !)an.s. "' O" 10 Y 11 Idem agosto.
_ 24, Cl?gil al ínndo dl\ j "

Idem...... -••.•.•••• t,er Teniente ) Hipólito COrtizar...... dGndese ha hecho Valladolid •.••• Adquirir dos mulal! en Bepti9DJ:bre.
ludqui~leM •-.' .

) Mamerto García.... ~.. 24 Archena ...... ' Conducir bafiistas en íd.
) Nivardo Sostrada...... 24 :Ferrol •••.•••.• ldem caudales en julio.
J Manuel Carreira. .. • • • 24 Idem ......... : ldem id, en julio, septiembl'El y octubre.
) José Ripamonte. • • •• • . 22 tiantiago •.••••• Revistar armamento en agoElto,
J Hilario Martinez.. •••• COl11fia y Orenl!e Retirar y cobrar libramientOs en lep
~ ..... ~. 'tiembre y octubre.
:. Ricardo Cansino... • • • rdem •••••••••• Idem id. en septiembre'.
) Jenaro Alonso........ Idem •.•.e •••' ••• Id~ íd. en octubre. . "
" José Alvarez.......... Corufia }ld id t' b - b
J Juan Villares. ... .... • ldem.. .. ~ em ••en sep 1em re y octu re.
) Juan Menéndez•••• , •• Lugo y Momorte Cobrar librll.mientoo y condúcir cauda.

. . ,Art.Uade.la,;-.: " lesenseptiePlbre.'.
-) TlburclO Hernández . • • l' d n ldero •.••.••••• ldem íd. en octubre.
) Mant1f'l Martfnez •••.• ~ea 2~r ~ -COrtlfia y Lugo .. Retirar y cobrar libramientos en !lepbre.
) Salu~ano GAc,ro...... a:Omo o: Tdem",' . -..... Idemid,.l>n.Qctu.bJ:e.. .. -.-
J :branclsco Lrbma.. .... 1892...... COru~~y Ponte-. . _. " .' , ¡

vema ...••• " I~m id. en S'éj)tiembré y octlrme.
Pontevedra•••.• }Asistir á un Consejo de guerra como vo
ldeIn. • •••••••.5 cales en octubre.
Corufia •••••••• ¡Retirar y. cobrar libramientos en id.
Betanzos•.••••• Conducir caudales en septiembre.
Corufia •••••••• Retirar y cobrar libramientos en íd.
ldero •••••••••• C b l'h . t bldero ••••••• ~ • • orar 1 rlWlllill Ol! en octu re.

10 Y 11 Madrid ••••••• Defensor de una causa ante el Consejo
.. . Supre;no en eeptiemb¡'-9. ,
Sant~a~o •••••• ; ConQ.uc1r cat(da~es ~n ~bre. 'Y octubre.

, .,. '~'. 1 "l:;"~ ',' / .. J -• ...:.~ ,~). t '. 1

('orufia. ••••••• , Retirar liqram,ie~toBE?P 'f!I3.pW¡~.
Pontevedra ..... ¡CObrar ld _en octubre.
ldem. ~ •••••••• As~sorarun COmiejo de gue:rra en sep·

tiembre y octubre. ", '
10 y-ll Id¡¡¡m .......... } t

10'y 11 . Or~nsde y F?,nte- Asis~,ir ,á ~n~,~~1JS8tat~p,p~F'?-R~é~.. ,
ve ra........· _... l

Pontevedra.•••• Cobrar lihramieni;Qs enBeptiemhre'y oe
. . tubre. _ ...'

10 Y 11 Oi'ense, Lugo y ...
Santiago ••.•• Asistir ti. varia.s stlbi.irtsaenseptiembre.

10 y 11 Pontevedra Vigo
,. 'Y: Blih1:fugo..•• Idem íd. en octubre.
Corufia , ••••••• )Co~rar. .rlbrfj.mi~.ll~~s ,en .• !!eJlH'il~b~e y
ldem ......... \ oe4lnbTe-. ., . '''' ~- "

Santiago •••• ::'l~~::ti~.á:~~..~~b~sta.

.h.;_~., ¡ l. <.,:,. ro' , '), .1 ".1; 1:; ,. ...
-:Iladrid;l.° de did~mbte-dtj li:,g2.

\·;;: ... 1'

".~.I

...,' ,'" ~ ....." ""
. ':"_.,i. <lo":;"''' ".4-.'

tIC!.Noas

• ..' , •• ! 5 .' S E eoION.. " . .
" ;--~~:' ~i:¿mO':'fu.;·;· Con ó'bjétO'dequeTos'je.fee, ofi· ;

cislel y'sargentüll del Ejér.c~t?, en III núm~ro quelas'áten..
...~~r,~ (ltl ,wr,vjdy.luJ¡!:\fP,-"~Urt:f;',lly.qa~j,pasar :;.1)a-do de f'\1Ul 
i~.•,1illa" lllí5J}r:~~IW'" P"t.!l{;~lltf ;.l.t' ,N .. vl·lad, CuInO h~ suco- ,
dido en añoi:l anterloI61l'l, el Rey.(q. D. g.), y-en ¡;:u nombre la
Reina Re¡ente delR.inQ-.¡ha. ~t1id., á. bien disponer:

1." Por llie:áut6:Hdades 'á'quienel!l compete, con arreglo
a10 prevenid'!l:lItl-f!t~~io~~ ~~~por real orden
de 16 di marZo de 1835 (C. L. núm. 132) Yórdenes poste- '
tiorel!l, podrá concede~".,t:W-;rp.~a de licencia, con todo el
Ilueldo, á los jefes, oficiales y sus asimilados que sirve'q en
loa l.'Uorp·)B,A(;tivos,.de reserva, 'institutol!l, oficinaB, ·es-table
cirniEln,to' di oob0n-.nza, da indutiirÍl!l ruilitli~ YOya¡ dsp.n:
t1:é'l_&I\;ra'UO,al <.h'rt'rta, conlaU.bM;iÓll, en ~M.tolli

número qua juzguen indiS.pmí!il1-l1bl~)jpa.raqua ni -el.servicio
fOarasienta de una manera sensible, ni éste resulte tan recar·
gado que súfr'-l.i:J< nolorioperjuicio,. i6S .qie peiínamtlWl en
banderas, 'ho- .excediendo diclMl n'Úmero,reJ1iningWn:Óa@O',del
señ¡aladb l,'ln~:el -estaill} ~ueá; contin'1:1~'CiÓ'nte'iD$ertIV '. ,

~.Q;. S@7áreitenl'l'ivl'li á los st-t'l:ªentos .la tltm~ffitSri:,a:é 'las H·
-cencloas,erlflÚtl'l.eto de uno: pür blltailó;r; ó'regimierrio "mon·
tt>do, pnfi'riéndo8e los de· meiúr ~on~éptót1: entre-'-ts.tos á
los;má'Siaruti-guol\; .teniendo- en o'Ueutá:.qoose;1.eil' acooditará ,1
hiWercCl1:l1pl~',l Íl~r() 'siir el.:páh,;y ,que {o*gaI'tOf d~pam¡.j.
BeTand-e·.(luenta ile:loijinter611ad()~' ¡ ;; -,u i' ..

'B.O:, Loo jefést.ofici(¡¡leeYl>argentowá q'lliene! B.o conceda
liaéncia,;paa:ará.p..la ravig/¡~ d-e'oo.ero \loroo'pNJsent(l)S~ pudien
do empezará. marIa' degtltl el· 20 a-l 3.1 del aetulU; bien en·
tendido,que el mea de duraoión de lamiema B'&Q.O'ffiará des·
de el dia en que ee separen de su destino, y que todos debe
r~n pa~ar prlilfientea le. revi.,1ia dal mee de febrero•.

D't red· CJrdlm<.}o cIlgo:át:V;: lJqiln'R !!l11 fl>ll.'Oori-miento y



Azd.DAU
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Obligaciones que cat'ec~n de (yrédito legislativo del primer 1'\1'0

yecto de presupuesto que Ile redlÍcte, .
_ De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde 'á V. E. muchos afio•.
Madrid 1.°di diciembre de 1892.

MARCIriLO :tl1ll Áft..llilUJU

eefior Capitán general di Castilla la Nn$n.

Señoree Preilidénte' del ConsejoSupl'emoda G~erra '1 Marin.
e é Inspectores generales de Iugenieroll y' Achniuistraoió.

Militar.

,
•

Cuerpo.

Estado 1J.fJ.~ S~ cita

NúmeroClasea

efecto. eonl!ligui¡nte15. Diol guarde Í, V. E. ron.hol "fíOJl.
Jiadrid 2-d, diciembr. d. 18~2.

Señor.....

.l

~ ...

:M~drid 2 de;diciembre de 1892.

Jefes.•••. Un tercio de los de plan·
. ,tilla., o ••••••••• , •••• En ~OdOilloscuerpos del Ejhr'

1" .," , '.' • CItO. '. ' .
.... . ¡Batallones de ArtIllería de 4
.. ," ' compafiias.

Idem ... "•.• o.••••••.••• Ba.tallon.es d.e Zapadores, Te-
Capitane~ , ,". légrafos, FerroqaÍ'riles y re 9.& SEccrON .

y " . gimiento de Pontoneros, ,.' ;"<; ;

tenientes,' . . . :.Batallones de Infalfteria, de '. " . ; . ..
, LacMtts parte delós de' ,Al·tiJJ~íil. de ~ cClIllpafiia8, \ EXCJJ:lo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nop:tbrQ la Rel~

IPlantiH,U: ", regimlen.t.os roo,n~ldos y, ~e Ina Regente del, Re,in,0. 'ha, tenido.. á. bie.n.· d.iS,.pone.r. que eu.ano. • .• • . . . • . • . :M.ontafia de Al'til ería: y re·· ,... ..... , . .' .
..' gimientos de Caballería. ! do laa atencronee del gervIClO lo p~rm~tan,i3eponga un bote

., , í" , . . 1 de la Compañía.,de Mar de Melilla ~disposición del coml\n·
¡ danta de Ingenieros de aqudlaplaza, con.objeto'€le d:edic~r

110 ala enseñanza de pa\omas mensajeras.
¡ . De real orden lQ,dígo ,í, V. :m., para, lIu,.co~oeimiento y
1 demás efectoJlJ. Dios guarde áV. E. muchO-lafio... 'Mil-

drid 1.0 deaiclemotede 1892.. ',T .
I • ' _ .;

. 0.& SEúCrON

.~, 1-. ". 't' •

3. A SECCIOIf.

PIRUlOS DE CONSTANCIA. '

Excmo. Sr.: . De 'aCuerdo con lo i~iorm~dopor.l CO~
sejo Suprerpo d,e.Guerray Marina,Jlll 17 de noviembre 111.
timo, 'el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, se ha dignado conceder 'tl.l músico de ese r~&l

cuerpo de su maJ).do,En.riquePéz;,ez·:~ál'gallo,el premio d.

.! c~J:ls,~~Il:?ia ~~. ~2:(í9 p(,l~e,t.~~ me!1~ual~s;_~~~~~~~~~ja d~baré.
dIsfrutar desde 1.o de nOYIemOre der corrrente afio~1 qua

• .9}:¿npl~~ el plazo regí¡\meili'a'rlb :t:Jlira' dO'dénerló,., ~ >;!\ U
De real orden lo digo Í, V. E. para ~u conocimiento '1

efect~s consigui~n~es. ,.l}}~:g.)la~á V. E. muchos afíOl.
:MadrId 1.0 de dICIembre ne 1S'!J2. .'," .~

<' •.•

': - , '..i ..•' r.·~· . .: i' ..'

-.,~"- ......~ ......., •• ,~ ..-.-~, •. - ........".".«..•;•. - ....~ ..~ <.

•

8El~or OapltálÍB;eneral de Galioia.

3efior CapitAn general de Granada.
. E:;tcmo~Sr.:' En vista de la instancia promovida por , . .' .' . ,.".

el alférez de Estado Máyor de Plazas, retirado, D. José Gómez ¡ ~efíor Inl!peeíor'¡enerill d. Ingenierol.

Rim.ai etlEú.. rlli:cit.de',pÍ'órr.og.a,por's.e~1!l mes,es.de la licencia 1 ._ _ .. _
qJol.e 1~ fué con,Gl'ldl9,a para Buenos AIres, por real orden de
12 del rhés 'de 'ene-rodel' p~sente año (D. O. núm. 8), el 1
Rey (q. ~ D. g.),: l eH /iU .~ombre la ,Rei~a,RegeJ?-te .del Reino, I
ha tenido á bien acceder á l'a graciaquesoticitl,l.!
, ·De reaJ.Qrd.elll. lo digo áV. E. para su conocimiento y 1
demA! efectos. Dios guarde Ji V. E. muchoe años. Ma-
drid 1.0 de diciernbre,de·l~2.. .

,E:ltClllíJ,Q.'&i~ :..~nNil5ta,'delex;pediente que remitió V. E,. ;
•. e.!lt~f'MmitWl'lio-'0n,~,d~®eroiúlti:tno;ci~t.fl;lid.e.~n- Averi
guación ae·i;(lSt~po.:nliltlbMsal·ptlg0:d01lu.eve~l'gol!¡ im])'01'

tálld J¡il;í5f.4!Pspetretaa, por:4eflperfecoos:causadoJ' ea lae fac
t~rfas ,O(í)):c6liltia"eorte ,y. ,(,nl.: 1301 cuantel, d(; Boy-erizas y casa de
Infa'Bíes·-d.~LRea18hi-ode':lilPard01el Rey (q. D.g;), yen
¡uAwn1hf-e,la,R€1ina Re~t.e,del Reino, de .a~uexd@ ,con 10
~~ó FaeJ'/f IWlp6c~i~n .GaneraJ ,de1Á~m.ini&,t:ra.Qión'Mi
litar, en 23 de febrero prt'afm-o'p11sad-o,'J,pox'eH1oll8'@joi'Su...
premo d&Guerr~y;)¡fatin¡¡.¡ .en, 31 :de: ;octal»re¡ deli milí:h1o
afío, ha t&lai<ihubPiandiapemerf,qneel ítnport:e.de·dichos
cargos afecdie idoi!l,fondoe,de:entootmliwen1;Q de,la.(¡Joman.
danois, de Ing-enierma:deeata plaza; concediendo"al-·propio
tiempo, autorización para que \'le forme-n la.ao.portunil.!l adi·

.clonales al. 10'l!leje-roioi06 eerradOil !Í que cOlr'Jlilpondan dicho.
oargtll'J, y.~ IIU1l impurt. Sl;Qi:J.;~nol1~idt>Sfmt,"e'1d8lp-ítuit> de

Sefím;, C01l.1a.u,d,ant~ g6AYj:$J. Aal R~aJ,C9-MPjq. ~ G~~¡Ala-

barderQs. " .. :,. .' '. \ "'1.,' !'·'..,,'1.: , ,.:'

Silñoie:i Prelid'enta del' Consejo Supremo de' Gúerra y' IJal'iM
é Inspector general ,de Administración Militar. '.

• ¡.~ , .. j.!'~' , : ,: .'"

", ~, '1 \_::1 4ow-, .' u.·. '_ 'í' :~ •.'j,:,~ :;;. '''~A -¡ •. ~;:.,

:")'~~"" .1 ;::j~,\; ,~rd::; ~J;'~":HUr' ti ~-:'.b:!h[·lUJ... :i1·3Hi. 1,."'1 re'

....,. :" '<P81lIOS' t)B,)1t~ANaJ!:Bf,ltV'7H¡ ~.
':'>', <;. ~~;';'~}!/f!. "~- 'J.;~;{ ,.!.n:~:'1 ,~.1 ".~,: A?'.~~,J .lI)t~ ;\S1.czt! :c"b t;.! ,10'

.-' ·.;oftl ~·,\i,;::j;~lr~·.j; ;'" (" : :.• ;;.~~ ;"1: .....;';l\ " ':' \ "'~< _
EX6ll'l.O.· t!l1": En "visilA do ltl.: documentada mllt*l11oia que

V, E .. cUl1Iói elt8 Minirlerio,en "1 de juliQ 'áltirno. promo
vi'da p'Ur.·ei'S'M'~ ~ la'Cumfl1l!~bla~ht'rliia '01~



....n de la Habana Lucas Rodríguez Jurado, GU f1Úp1ic~l de
tlue ¡:lú le ponga en po:,e:;ión d!e los beneficios que ot;orga
>tlu$ de SU clHee el n,al tler.:rdo de 9 de oC1,ubre de 18i)!)
(O. L,núm. 497), eí Rey (q. D. g.), Yen !!fU nombre la Reina:
Re¡ente del Reino, de acu,.erdo con lo informado por la Ins·
pección General de Administración Militar, se ha servido
conceder al recurrente 1a8 ventajas que solicita, á partir del
1.° de diciembre de 1891, desde cuya fecha le corresponden.
En su cOllllecuencia, la Comandancia de Colón propondrá,
en estado adicional á 1891·92, la baja del in~resado en el
compromiso que éontrajo por fin de noviembre de 1891, y
el alta dal mismo en nuevo reenganche desde 1.0 de diciem
bre siguiente; debiendo la Comandancia de la Habana com
prender al referido sargento en el primer estado que forme
con el premio que le corresponda después de esta concesión,
/ilin perjuicio de redámar en aSÚldo adicional los devengos
del último trimestre de 1~91~1!2, é incluirse el importe de
las cantidades que afecten á ejercicio cerrado en el primer
proyecto de presupues~o que se redacte, como Obligaciones
qwe careun ife cr#lito legislativo. . ..

De.realorden lo digo á -Y. E. para ~u conoe1:miento y
dt?DÍál'l efectós. Dio~ .guarde ti V. E. mucho!! años. Ma
drid .t.ode diciembre de 1892.

!elíor Capitán general de la Isla de Cuba.

!~ñoreB Inspectores gcneralesde la Gnardia Civil y Adminis
tración lIilitar.

UCUFlCACIONES

~O.~.~CO¡ON

Excmo. Sr.:. El Rey(q. D. g.), yen au nombre la Reina
1tegente del Reino, ha tenido á bien disponer que la real
orden de 2 de septiembre último (D. O. núm. 194), por la
que,se concedió autorización á la Zona militar de Yalencia
número 36 para reclamar, en adicional al ejercicio. cerrado
de 1890-9;1.., l4 81¡ma. de 30'50.pesetafll. impQrte,.Q,e socorros

.facilit&dos al recluta útil condicional ,Francisco Serrano No-
yellas, con aplicación al cap. 3.°, arto 1.0, se entienda recti
ficada en ellSentido de que debe aplicarse la reclamación
al cap. 6.°, arto 14 del referido ejercicio.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.0 di! diqiembre de 1892.

!eñor InPlpector general de Infantería.

l5efíor Inepwtor general de Administración Militar.

-.-
UTInOS

e.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancill. que V. E. cursó
¡\, este Mini.terio, con fecha 5 del mes actual, promovida
por el coronel graduado, comandante de Infantería, retirado,

.Don Antonio Galindo Blanea, en sl'tplica de aumento de un
tercio 9n su sueldo de retiro, el Rey (q. D. g.), Yen su nomo
bre 18. Reina Regente del Raiuo, se ha servido desestimar la
petición del recurrente, por carecer de derecho á lo que 80·

licíta, una vez q'ue obtüvo su r,etil'o por nnil oiden de 17 de

enero da 1879, confirmada por la de 19 de abril s.iguiente,
y que no pueda tener efecto retroactivo la ley de 13 de julio
de 18SIí.

De reslorden lo digo á V. E. pam su conocimiento y
el del interesado, residente en esta corte. calle de Fuenca
rral, núm. 92 duplica9-o. Dios guarq.e á V. E .•muchos años
Madrid 1.0 de diciembre do 1892.

MARCELO DE AzcÁRRAGÁ

Señor Capitán general de Castilla la rt'ttéVa.
. ,

'. .;, " ~

Excmo. Sr.: En vista de.la inatanci». pr,ooooV¡ida por al
alférez d~ },-~ilicias, que tué, de esa isla,D.Patricio Jiménez
y JinÍénez, en Súplica de q,U6 se le ponga en po~esión del
empleo ll¡¡ncionado, que .l(),fué .co.ncedili.o ,.poJi,mérito de
guerra, ó se le expida red ~aula da. retiro.; coIl>liderando
que el eJ:!l,P}eo de referencia, otorgado al recurrente en ana
logía eón 10 dispuesto en reales órdenes de 8 .de .marzo de
1854 y 6 del mismoInoo de 1862, sin i;mijudicaci\6u de de
terminada ,Y&\1n~e.d,'¡;,fIU cla8~, ..¡:l0 pud.o .t~nerotrj) .carácter
que el de honorario, mientras perteneciera á un i~fitituto

armado, oomol os cuerpO! de-GtrerriÚM,.:voi'tmt'ariosó.Bom.
beros, sin ulteriores efectoll; consideraI;ld,o q~r el- solicitan
te no puede optar al retiro .como taLofioi1Il, .por· no reunir
los 20 años de. servicioo exigidos .por, regl~ento; y te
niendo en cuenta que por real'orden dé 28 de· abril de 1885
fuá rehabilitado en el goce de la pensión obtenida por la
inutilidad que conira.jo coniuiterio1'.ídad Q,laexpre!ada
concesión, el Rey (q. D, g.), y en su nombre la Reina Re·
gente del· .Reino; de conformidád con lo· ex,puQt;tó' por el
Consejo /Supremo de Guerra y Marina, en ~5 del m~s de
oétubre Próximo pasado, Beba servido· disponer expida
V. E. 8.1 üít~resaaoiacotres'poñafeiite cMiJlá de retiro.

De real orden lo digó Ii,' V: E: párasu·cOl;iocímIento y
efectos consigúfentes: Dio!!! guard~ 'áj V. E.' 'mllcho,j llftOl'l.
Madrid 1.° de diciembre d~ 1892. . . .. ..1.. .

,., " C'·;i ~~~~.:..

Señor Capitán gen&ral de la 1.lll,a de GllM. ' .. '

Señor ~re.idQnte del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-.-
S'O'ILDOB, JIA:BERES y GEATIFICACION'ES,

10.1' SE CCI OM

Excmo. ~r.: Envista de la propuesta que remitió V. E.
á este Ministerio, con fecha 27 de octubre último, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina. Regente del Reino, lIe ha
servido disponer que, desde 1.0 de noviembre próximo pa
.sado, se abone la gratificación de efecth·idad de 12 años
al capitán de Ingenieros, D. Fernando Carreras é Iragorri, con
destino en el Establecimiento Central del cuerpo, la cual
ventaja le ,corresponde con arreglo á la ley de 15 de julio de
1891 (C. L. núm. 265).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- •
drid 1.0 de diciembre de 1892.

tifior Im¡pe(,Jtor general de Ingenieros.

Sefiores Capitán general de Castilla la Muen. é Inspector ge·
neral.de Adminilltración Militar.
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es

INSPEOOION GENERAL· DE CABALLERÍA

o,.' •.

,,]iqr;í~

Señor.....

y Dr~goneil; las bases de la instrucción con la del recluta á.
pie y á caballo, sección y egcuadrón; las obligaciones del se·
cretario de eausas, e:i:tracto de las penas señaladail en el Có
digo á los delitos que principalmente deben conocer las cla
ses de tropa; teoría del tiro, conservación y limpieza de lall
~rmas; honores militares y compilación de dispollicione$,
legales sobre la materia; lectura de planos, fortificaeión,

.' tel~grafia,ferrocarrileB, aritmética y un atlas para }a mejor
, explicacion de las antei;ioresÍnáterias potim 'roetodo esen
cialmente práctico.

Reconocida la utilidad de este «Manual:> destinado á uni·
ficar ~n breve plazo la enseñanza técnica de 1013 sargentol'l,
cabos y obreros aspirantes, el autor se propoI).e proceder Á

la impresión de su obra en condicion~stales, qúe la adqui
sición de ella resulte á un precio m~dico, sin deséuidar por
esta cireunstancia el esmero en In. edición, y, fundado el
cálculo de un ped.ido'de cierta importancia, ha fijadO para
cada ejemplar del libro con BU¡' atlas, el valor de cuatro
p&setas en la Península y ócho en Ultramar:" .

Destinada la obra á la instrucci'6n dé todas las clases d6
tropa' dél artná, y llamada á reemplazar euloA cuerpós lÍ

numerosós manuales. prontuarios y cart'ilIas; puede V.:. di
rigirse, en el más breve plazo, al comandante D. IldeÍonM
Gómez Nieto, manifestándole el número de ejemplares de
su obra que considere han de necesitar loa sargentos, oa.boa
y qbr~l;OO at'Ipirant~B d~ ese cuerpo, una vez que el cálc$
para disponer la ediciÓn dependerá forzosa~nte del pedi
do que hagan las diferentes unidades orgáill¿~s.·

El importe de los'ejemplares que pidan los cuerp03, I'le

cargará al fondo de matel\ial, y oportunamente se resolverlt
acerca del tiempo dé duración que s~: Juzgue pnldente s6"
ñalar para estos ejemplares.

Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 28 d~ no
Tiembre de 1892.

AZCÁRR4G.l

,1, .r. :-.f \,

onus CIENmICAS y LI~ERARIAS
...~ .~. . ..

~:BANSl'OR~ES

iD." aECCrüN

crRcutARES y DISPOSICIONES
DE L! SUBSECRETARíA. YDE,LAS mSPECClO~ES GENKULiS

Oircular. Por real orden de 27 de julio último (D. O. nú
mero 162)~ fué declarada 9-0 texto para las academias regla
mentariM. la obraq-qy coIl¡ el titlllD de (~anual práctico
para las se.cciones de obreros y clal'les q~ ;tropa:Aal arD;l.¡:l. de
Caballería:., ha escrito el comandante del regimiento Caza.
dores de Almanfil3, D. ndefonso Gómez Nieto.

CorrÍprénde ia'cit~d~ obra la. historia del arma, obliga
ciones del soldado, cabó y satgontode Infanteda, 0aballería .

, • ... J

Señol CapHán genéral ,de lllBI4lu Canaria,.

Señor Imi¡roctoi' gené'brí de Adi:tíinistracíón Militar.

Excmo.Sr.: En vista del escrito que V. E. djrigió á
este Ministerio en 9 de'octub:re iíltimo, consultando sobré
la aplicación que había de darse al gasto que exigiera el
traslado á otto local de las dépendencias del Gobierno mili
tar de.Gran Canaria, el Rey (g. D. g.), Y en su n9mhre le.
R oina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
la Inapwoión General de Adm-ini~r&ción Militar, ha tenido
á bien 4isponer Q.u,eelrga~o de 300 peeet¡;¡!l que, según cálcll
lo, producirá dWhatritsladón se aplique lil capitulo de
Gast08 i11~Pt'~vi8'8 delactnal P!esupuesto. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos cOD.siguientel'J. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1.o de diciembre de 18~2.

"
.;;.. _'.'_~ :.... .1> '>-. ;l.;. lo" ~ ~í;IO. .,',
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SECCION DE ANUNCIOS
-~._-----------------------------------

OBRAS EN' VENTA EN LA, ADlaNÍSTRA6:6N DEL « DIARIO OFICIAL»
y cúyos'pediªóllia~ d~ ~e a.lAdmjpistra.~ar d.~l,mismo, así' c,omQ ~a~~' tod9.puánto

. se .refiero; al D1arl0 OflPlal y ColecclonLeg¡slatlva, .en su parteadmlmstratlva.
~;

~s subscripeiones partiéÜla~esal DlAmo OFICIAL y Colección Legislativa, darán comienzo,
precisamente, en cualquier mes que sea el 1. 0 de cada trimestre. El precio de cada trimestre,
mínimo período que se admite de subscripción, es el de 4'50 pesetas.-Pagos adelantados.

Dil!rio Oficial ó pliego de legislación que se compre suelto, siendo corriente', 25 céntimos. Los
atrasados, á 50 céntimos.

Colección LGgislativa. del ~_ño 1875, tomos 1.°, 2.° Y 3.°, á 5 pesetas unG.
Idem. id. de;~8zE, Ig86,~ 18&7, '1888, 1889, 1890 Y 1891 á 10 pesetas uno:
Cartilla de1as letel ~naíes dél Ejéroito, arreglada al Código 'dé Justicia Militar, por el auditor de

guerra D. JavIer Ugatte~-Declarada oficial, para :su lectura á las ' dasesde tropa; por reales
órdenos' de- L9. de mayo J 9,de junio. de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este afio
(D. O. n~~ 29),.á50 céntin:iosej~inplar.

"l .•

ziÉ¡¡ . tÍ' ."".

_OBRAS EN vEN1'A EN :EL DEPÓSITO DE LA GtimtRA
Y cuyos p.~~dos h,all de dirigirse directamente al Jefe del mismo

~ ........ ~

Dispuesta la publicaci6n del nuevo mapa de Zonas militares por R. O. de 7 de septiembre, !le h!lla: í1 ÍavaB.
la tm el Depósito de la Guerra á 0'50 pesetas ejemplar.

Instrucciones :complementarias del Reglamento de Grandes Maniobras.-Precio: :1. peseta.
Instrucciones y Cartilla para los ejercicios de Orientaci6n.-PrecÍo: 0'75 pesetas.

.' :Mape. militar-itinerario de Españ&-ó-S<t hallan de -venta, tiradas en trers colores, yal precio de
2'50 pe~e~.~da. l¡\na, las hojas de signosoonvencionales, y las que, -Ql1·ordel'.l de colocaci61l~ tienen losnúme
~os 45,.46.54, ,5~, 561 64 Y 65, qu~ compr-e.uden, respectivamente, parte de las provincias ele Madrid, GlI~dala
Jara, Cuenca.. l:o~edp,SE!gQvi_~.-Guad~lajara, Cuenca, Tenel, Yalencia.-Toledo, Cácares, Badajoz, Cmdad
Real.-Madrld,Cúenca. Toledo, Ciudad Rea1.-Ca~nca, Valencia, Albacete.-Badajoz, Ciudad Real, Cárdoba.-
Ciudad Real,..Albaeete, Jaén. . .

Vi15tas panorámicas, reproducidas por medio de la fototipia, que ham. de ilustrar]a Narrl.WÍÓ1~de 14
~(Je,t'Ü$t'f1í de f869 tÍ 7tk-Et-p:redo 1ireftata:da B'S el de O'75-de pcsetalámÍna, siempnnI11e se- adquieran
colecciones compl4itas de las referentes á ~3,da uno de los teatros de operaciones del Norte, Centro y Cataluña,
y de.2p8setalil.v.1sta cuando ~e compre l:ll1aSuCilta. . . . ',. :

- Hasta ah9ra._sa han rl1ipartido las sigllien,tes:Mañat·ia.-Vera.-COr<;trQ .Urdiales.-lItMnb1er.-Las Perias
tÜJ Izartea.- Válle de '80m0rmstt'o._Valle de Sopuerta.-San Pedro- .A.banto.-Puente la Reina.-BergfL.
Pamplona.~SanFelipedé -Játiva.'-';"Batalla de Treviño:-Chelva.-Berga (bisJ.-Castellfullit de la Roca.
Castellar as Ntwh.-Monte--&quinza.--San- Esteban de Bac.--=-Valle de Galdames.---BtJsalú.---Fllg'lteta.---To·
losa..-Oollado de Adesiaga.r-Puerto,fk 'Urquiola.-Batalla de Oricain.-Morella.~Cantavieja.~:pvente de
Guárdiola.- 'Valle d41 Somm:rostro íOis}.-SeQ de Urgel.-Hernani.-Puebla de Arg-anzón.-·Peña Elata.
Irán. -Sima. de Igurquizd/.':"'Pu~nte dl8 08tondo.-Guetaria.---Montej.wra.-Orio.-lfflizow.......PuifICerM.
-.ltstolll1-. . . , ;' -' . .
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